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ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICION DE  CUENTAS VIGENCIA 2023 

MARZO 19 DE 2024 

 

1. CONSTANCIA DE CONVOCATORIA: Para la etapa de la convocatoria a la rendición de 

cuentas se realizaron  las publicaciones a través de los siguientes medios de comunicación: 

 

INVITACIONES  PERSONALIZADAS 

✓ Alcalde Municipal  

✓ Secretarios de despacho  gabinete Municipal 

✓ Secretaria de Salud y Protección Social   

✓ Personero Municipal  

✓ Alianza de  Usuarios 

✓ Enlace Juntas de acción comunal  

✓ Mesa Directiva  y demás Miembros del Concejo Municipal  

✓ Comunidad en general  

 

PUBLICACION EN CARTELERAS    
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PUBLICACIÓN PÁGINA WEB DE LA ISTITUCION 

 

La  evidencia se puede encontrar a través del siguiente  link. 

https://www.hospitalpaipa.gov.co/rendicion-de-cuentas-vigencia-2023/ 

 INVITACIONES PERSONALES Y CORREOS INSTITUCIONALES.  

https://www.hospitalpaipa.gov.co/rendicion-de-cuentas-vigencia-2023/
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PUBLICACION A TRAVES DEL PERIODICO EL TIEMPO, LOS DIAS 1 Y 12 DE MARZO 

DEL 2024.  
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PUBLICACION REDES SOCIALES                

                                         

    2. FORMA COMO SE GARANTIZO LA PARTICIPACION DE LA CIUDADANIA. 

Se garantizó la participación a la ciudadanía, a través de la página Web de la Institución en 

el link de rendición de cuentas, donde se dispuso de un enlace, a través del cual se brindaba 

la oportunidad a la ciudadanía de diligenciar un formulario para realizar las preguntas, 

observaciones y sugerencias sobre el contenido de los temas establecidos para la rendición 

de cuentas, con el fin de ser discutidos y resueltos en la audiencia pública. El canal estuvo 

habilitado del día 6 al 14 de marzo, dicha información también se dio a conocer en las 

invitaciones personalizadas y a través de las redes sociales.  
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A continuación, se da a conocer el instrumento que se encontraba dispuesto para tal fin.  

 

 

Igualmente, se dispuso de una encuesta para evaluar el desarrollo de la audiencia. 

Información que fue socializada a través de las redes sociales, adicional en el desarrollo de 

la audiencia y a través de la página web de la Institución. 
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 3. DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 

El día 19 de  marzo del 2024, en el auditorio Pablo Solano de la ciudad de Paipa, se da 

inicio a la audiencia pública de rendición de cuentas correspondiente a la vigencia 2023, 

siendo las 9:30 de la mañana cuya transmisión también se realizó en vivo a través de 

facebook live, de la E.S.E. Hospital San Vicente de Paul de Paipa y del canal Municipal  

Tele Andina. 

La comunicadora social Heidy Cusaría, da inicio a la rendición de cuentas recordando que 

de acuerdo a la convocatoria, se brindó información a la comunidad a través de los 

diferentes medios de comunicación, para que radicaran las preguntas, observaciones o 

sugerencias pertinentes  sobre el informe de rendición de cuentas,  lo cual lo podían realizar 

de  manera presencial en la oficina de atención al usuario o a través de un link habilitado a 

través de la página  web del hospital, aclarando que en el tiempo estipulado no se presentó 

ninguna comunicación, para resolverla en la presente audiencia. 

De igual forma da a conocer que se dispondrá de un  link, el cual estará habilitado en la 

página web de la institución para que las personas que deseen evaluar la rendición de 

cuentas lo puedan realizar a través de este medio.  

Es así como  se da inicio a la rendición de cuantas vigencia 2023, con el saludo del Alcalde 

Municipal Arquitecto German Ricardo Camacho Barrera. 

Posteriormente la doctora Ilse Carolina Sánchez Manrique, inicia la rendición de cuentas 

brindando un cordial saludo al señor Alcalde, a los concejales, Gabinete Municipal, a la 

alianza de usuarios, colaboradores de la Institución, presidentes de las juntas de acción 

comunal, a las EAPB, al Ministerio de Salud y Protección Social y a la Superintendencia 

Nacional de Salud.    

Posteriormente da a conocer la agenda que se tiene establecida para la rendición de 

cuentas, la cual se desarrollará de la siguiente manera: 

➢ Antecedentes Normativos 

➢ Indicadores  de Gestión Asistencial, Administrativa y Financiera. 

➢ Programas y Proyectos  

➢ Respuesta a inquietudes según metodología de la Rendición 

 En cuanto a los antecedentes, normativos hace referencia a la Circular 008 del 18 de 

septiembre de 2018, a través de la cual establece los lineamientos para brindar información 

de manera transparente sobre la gestión de la Institución, como mecanismo de participación 

social. 

Así mismo da a conocer que somos una Institución de baja complejidad de Gestión de 

Riesgo Integral (UGRI), la cual pertenece a la subred  7 “TUNDAMA” 

Resalta que el objetivo principal de la institución es brindar servicios asistenciales, de todos 

los servicios  que  se encuentran habilitados en el documento  REPS, pero además resalta  

el compromiso que se tiene con la población extramural del Municipio, donde se 

desarrollaron varias actividades con la comunidad en las diferentes veredas en la vigencia 



 
 

 
Dirección: Carrera 20 Nº 21-37, Teléfono 7855906, Página Web: www.hospitalpaipa.gov.co 

  Paipa - Boyacá 

2023, con el acompañamiento de los secretarios de despacho de la administración anterior 

en el desarrollo del programa denominado  “Alcaldía a la vereda”.  

La Doctora Carolina hace referencia a la connotación del Programa de Mejoramiento 

Institucional “PMI”, resaltando que el hospital no centro su atención únicamente en este 

proceso, sino el objetivo principal fue también fortalecer la prestación del  servicio, la gestión 

clínica asistencial, para dar cumplimiento a los indicadores del plan de mejoramiento 

institucional; es así como enfatiza que la rendición de cuentas se iniciara dando a conocer 

el componente asistencial, luego el componente misional, para llegar finalmente  al  informe 

del comportamiento financiero de la Institución. 

Manifiesta que  a través de  la Resolución  851 del 30 de mayo de 2023, se encuentra que 

la E.S.E Hospital San Vicente de Paul es  la única Institución del  Departamento de Boyacá, 

que hace parte del programa de mejoramiento institucional ante la Superintendencia 

Nacional de  Salud, enfatizando que fue un gran reto que como equipo se asumió, lo cual 

obedeció a que el plan no estaba viabilizado y en dos meses se consolidó y se direccionó 

a la Superintendencia Nacional de Salud para la respectiva aprobación y ejecución.  

La Doctora Carolina, da a conocer todos los servicios que se encuentran inscritos en el 

documento REPS, los cuales se pueden evidenciar en la siguiente diapositiva. 

SERVICIO CODIGO NOMBRE COMPLEJIDAD 

APOYO DIAGNOSTICO Y 
COMPLEMENTACION TERAPEUTICA 

706 LABORATORIO CLINICO NA 

712 TOMA DE MUESTRAS DE LABORATORIO CLINICO NA 

714 SERVICIO FARMACEUTICO BAJA 

739 FISIOTERAPIA NA 

744 IMGENES DIAGNOSTICAS - IONIZANTES BAJA 

748 RADIOLOGIA ODONTOLGICA NA 

749 
TOMA DE MUESTRAS DE CUELLO UTERINO Y 

GINECOLӇICAS 
NA 

712 TOMA DE MUESTRAS DE LABORATORIO CLINICO NA 

714 SERVICIO FARMACEUTICO BAJA 

749 
TOMA DE MUESTRAS DE CUELLO UTERINO Y 

GINECOLGICAS 
NA 

729 TERAPIA RESPIRATORIA NA 

ATENCION INMEDIATA 

1101 ATENCION DEL PARTO BAJA 

1102 URGENCIAS BAJA 

1103 TRANSPORTE ASISTENCIAL BASICO BAJA 

1103 TRANSPORTE  ASISTENCIALBASICO BAJA 

CONSULTA EXTERNA 

312 ENFERMEŔIA BAJA 

320 GINECOBSTETRICIA MEDIANA 

328 MEDICINA GENERAL BAJA 

329 MEDICINA INTERNA MEDIANA 

334 ODONTOLOǴIA GENERAL BAJA 

342 PEDIATŔIA MEDIANA 

420 VACUNACION BAJA 

312 ENFERMERIA BAJA 

328 MEDICINA GENERAL BAJA 
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334 ODONTOLOǴIAGENERAL BAJA 

333 NUTRICION Y DIETETICA NA 

344 PSICOLOGIA NA 

325 MEDICINA FAMILIAR MEDIANA 

INTERNACION 
129 HOSPITALIZACION ADULTOS BAJA 

130 HOSPITALIZACION PEDITRICA BAJA 

   

SISTEMA OBLIGATORIO DE GARANTÍA DE CALIDAD 

En cuanto al tema de calidad se informa que debido al costo, y por encontrarse la Institución 

en el programa de mejoramiento institucional, el trabajo se enfocó principalmente en el 

sistema único de habilitación de servicios, dando a conocer que periódicamente se 

realizaban rondas en los diferentes servicios, para verificar el cumplimiento de cada uno de 

los estándares y los avances que se encuentran hasta el momento, como se puede 

evidenciar a continuación.  

 

A través de la siguiente diapositiva, se puede evidenciar la comparación de los tiempos de 

espera para la atención en urgencias, pasando de 18.3 en el 2022 a 9.3 en la vigencia 2023, 

con una disminución significativa en los resultados. 

Dado a lo anterior se enfatiza en la queja más recurrente de los usuarios frente al tiempo 

de espera para la atención en el servicio de urgencias, donde se veían más afectadas las 

personas del área rural. 

De acuerdo a lo expuesto anteriormente se ve la necesidad de tomar acciones de 

mejoramiento con la implementación de un nuevo modelo de atención para el servicio de 

urgencias.  

En cuanto a las remisiones, se puede identificar que la vigencia 2023, el número de  

remisiones disminuyó notablemente en cuanto a la vigencia anterior, lo cual obedeció a la 

presencia de los especialistas y a la resolutividad de los médicos en la prestación de los 
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diferentes servicios, dado a las diferentes jornadas de capacitaciones que se desarrollaron  

con el talento humano asistencial.   

A continuación se puede identificar los resultados obtenidos en las dos vigencias.  

 

 

La doctora Carolina enfatiza en que a pesar de las limitantes de la Institución, por  

encontrarse en un programa de mejoramiento Institucional, con un pasivo de dos mil 

millones de pesos, se  dio continuidad en la prestación de servicios en condiciones de 

calidad, seguridad y de humanización. 

Es así como da a conocer las estrategias que se implementaron, las cuales se pueden 

identificar en la siguiente diapositiva.  

 

La  descentralización de los servicios al área rural, se planteó como un objetivo relevante 

para evitar glosas  por incumplimiento  a las actividades de promoción y mantenimiento.   

Se vio la necesidad de fortalecer la resolutividad  en el  servicio de hospitalización, el cual 

se encontraba con un 37% de ocupación, porcentaje que estaba generando gastos a la 
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Institución en personal, lo cual obedecida a que se tenía que garantizar en indicadores y 

estándares de habilitación.  

Así mismo se plantea la necesidad de ser más eficientes en el servicio de urgencias, 

optimizando las diferentes oportunidades de mejora con las cuales se contaban en esta 

área. 

Es así como se ve la necesidad de realizar un nuevo diseño para el proceso de urgencias, 

a través del cual se evidenció el crecimiento  dado a que somos centro de atención para los 

Municipios de Tuta y Sotaquirá; igualmente el proceso de facturación mejoró trayendo 

impactos significativos por el proceso de contratación en la ejecución y planeación del 

gasto. 

De igual manera se informa que se  realizó  alianza estratégica con la UPTC, a través del 

cual se brindó el servicio de medicina familiar, generando impacto para el programa de 

crónicos, también se fortaleció el programa de maternidad segura.    

Posteriormente la doctora Carolina, da la bienvenida al Doctor Uriel Genaro Sánchez, 

medico urgenciólogo, quien estuvo apoyando el diseño e implementación del modelo de 

atención en el servicio de urgencias; quien da a conocer que este modelo parte de un  

diagnóstico, donde se  identificaron falencias, las cuales se encuentran descritas en las 

siguientes diapositivas.   

 

 



 
 

 
Dirección: Carrera 20 Nº 21-37, Teléfono 7855906, Página Web: www.hospitalpaipa.gov.co 

  Paipa - Boyacá 

A continuación, se describe detalladamente el modelo de atención en el servicio de 

urgencias, con las oportunidades de mejora, de acuerdo a las falencias identificadas.   

 

Se inicia con el mejoramiento de referencia y contrareferencia, aspectos financieros,  la 

sistematización de la historia clínica, capacitación del talento humano y el seguimiento a los 

indicadores planteados, para lograr las metas.   

Posteriormente,  da a conocer que el modelo inicia con la disponibilidad de tres médicos,  a 

partir de las 7 de la mañana, donde uno de ellos está encargado del área de reanimación  

para brindar atención a los pacientes clasificados en triage uno y dos, lo cual permite  

mejorar los tiempos de oportunidad en la atención.  

Los otros dos médicos, se encuentran con un horario asignado de 7 de la mañana a 7 de 

la noche, los cuales  necesitan del acompañamiento de un equipo, es por esto que se asigna 

a una auxiliar de enfermería por cada  consultorio y una jefe de enfermería para el área de 

observación. 

Con lo anterior se mejoró los tiempos de espera y optimización del  tiempo  de los 

laboratorios y de las imágenes diagnósticas.  

Así mismo, se vio la necesidad de cubrir los picos de alta afluencia de pacientes, razón por 

la cual se ubicó otro médico desde las 9 de la mañana hasta las 9 de la noche, y otro  

médico desde las 10 de la mañana hasta las 10 de la noche. 

En la noche se encuentra un médico disponible para el servicio de hospitalización, sin 

descuidar urgencias y el área de observación. 

En cuanto a las especialidades se incrementa el número de horas, resaltando que medicina 

interna es una de las especialidades con mayor demanda. 
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De  acuerdo a la implementación del modelo se realizó el seguimiento a través de las 

estadísticas, para identificar la efectividad  y monitorear las estrategias, con el fin de realizar 

la  evaluación  y  los ajustes pertinentes, de acuerdo a las desviaciones que se  presentaron; 

así mismo para  evitar pérdidas en los  recursos, se vio  la necesidad de  hacer seguimiento 

para que todas las actividades realizadas a los usuarios se facturaran. 

De igual manera se identificaron falencias en cuanto a conocimiento; es así como se 

empezaron a realizar jornadas académicas con todo el talento humano.  

 

Frente a los indicadores de oportunidad, se hizo el seguimiento tomando estadísticas del 

año 2022 de acuerdo a la clasificación del triage, evidenciándose una gran disminución  en 

los tiempos de espera  durante la vigencia 2023, lo cual se ve reflejado en la gráfica anterior.  

A través de la siguiente  gráfica, se puede evidenciar el seguimiento frente a los tiempos de 

espera  de acuerdo a la clasificación del triage, esto con el fin de tomar acciones inmediatas 

para agilizar la atención.  
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La siguiente gráfica, permite evidenciar el comportamiento de las PQRSF durante las 

vigencias 2022 y 2023, donde se refleja que en el 2023 disminuyeron significativamente los 

reclamos y aumentaron las felicitaciones, dado al nuevo modelo de atención implementado 

en el servicio de urgencias.   

L  

En cuanto al motivo de reclamos por atributos de calidad afectados, se puede evidenciar 

que en cuanto a la oportunidad pasamos de 36 en el año 2022 a 12 reclamos en el 2023.  

 

El Doctor Uriel Sánchez, habla de la ampliación del portafolio de servicios con la 

disponibilidad de medicina de urgencias donde especialmente se brindó asesoría y 

acompañamiento de procesos, medicina interna con una ampliación en el número de horas  

con 180 horas aproximadamente, pediatría, ecografía, terapia física, terapia respiratoria y 

Nutrición; estás tres últimas, han fortalecido notablemente el servicio de hospitalización. 
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En cuanto a los códigos, de emergencia hospitalaria se da a conocer que el código rojo 

quedó como un formato establecido para la Institución, el cual requirió capacitación para 

los funcionarios de la Institución, el código azul de reanimación cardio cerebro pulmonar,     

código Ictus se coordinó con el  hospital Regional de Duitama, hospital San Rafael de Tunja, 

mejorando la disposición y el buen desempeño en la atención de pacientes con ACV, en 

cuanto al código verde se unificaron los formatos y la ruta de atención.  

 

El hospital fue escogido como Institución referente  para capacitar a la sub  red del Tundama 

en cuanto a manejo de trauma, se reunieron las diferentes UGRI donde se brindó 

entrenamiento a los médicos de mediana y baja complejidad. 



 
 

 
Dirección: Carrera 20 Nº 21-37, Teléfono 7855906, Página Web: www.hospitalpaipa.gov.co 

  Paipa - Boyacá 

 

Se dio inicio a las capacitaciones los días jueves, teniendo en cuenta las diferentes  

necesidades de educación de acuerdo al  perfil epidemiológico de la Institución, para lo cual 

se contó con el apoyo de diferentes referentes académicos de instituciones acreditadas, 

esto con el fin de unificar el manejo de los pacientes de acuerdo a su patología.   

 

Se brinda entrenamiento en código azul y manejo de la vía aérea, con el desarrollo de 

talleres, con el talento humano asistencial. 

 

De igual forma se brinda entrenamiento sobre inmovilización terapéutica, para pacientes 

con problemas mentales o agitados, esto con el fin de ofrecer una atención sin llegar a 
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lastimar al paciente y brindar una atención digna, haciendo  parte de la humanización en la 

atención. 

 

Se da conocer los avances implementados en el programa de maternidad segura, en 

conjunto con la Secretaria de Salud Departamental, a través del fortalecimiento de la 

educación al talento humano, y sobre la documentación de la guía de práctica del 

embarazo, atención del parto y puerperio. 

Así mismo  se  vio la necesidad de fortalecer la educación al talento humano sobre atención 

del parto y emergencias obstétricas. 

 

 

Se  diseñaron  las guías y el flujo grama de la atención para hemorragias post parto, crisis 

hipertensiva, sepsis materna; refiriendo que dichas herramientas, se encuentran ubicados 

en los diferentes consultorios. 
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El manejo del triage obstétrico se encuentra en el consultorio del servicio de urgencias, 

donde a la vez está ubicada la información sobre la atención preferencial que se debe 

brindar de acuerdo a la clasificación de la condición de salud de cada paciente.   

 

 
 
Se diseñó el código de emergencia obstétrica, dando a conocer que cada vez que ingrese 

se  debe  articular  con el servicio de hospitalización, sala de partos, laboratorio clínico y se 

contará con un coordinador de la atención y dos asistentes, los cuales se deben asignar en 

cada turno. 
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Dentro de las actividades académicas, se realizó capacitación y simulacro en código rojo, 

donde participaron los diferentes colaboradores asistenciales. 

 

 
 
Se  resalta la adquisición del traje anti choque y al balón hidrostático, para hemorragia el 

cual está ubicado en urgencias y sala de partos; se da a conocer que se hizo el 

entrenamiento y la capacitación para el respectivo manejo. 

 

El Doctor Uriel finalmente da a conocer que como Institución, somos referentes a nivel 

departamental, para el manejo de emergencias obstétricas, lo cual se logró con el trabajo  

en equipo.  

 

Posteriormente la Doctora Carolina informa que el proceso de maternidad segura quedo 

con el 96% de cumplimiento.  

 

 
 
La Doctora Carolina continua brindando el informe, dando a conocer las diferentes acciones 

de promoción y mantenimiento de la salud, las cuales como institución de baja complejidad 

debemos garantizar el cumplimiento.  
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La anterior diapositiva deja ver el porcentaje de cumplimiento en la ruta de promoción y 

mantenimiento de la salud durante la vigencia del  2022, a través de la cual se evidencia el 

avance, cerrando el mes de diciembre con el 61%.  

 

De igual manera la Doctora Carolina, hace referencia al impacto en la comunidad, frente al 

desarrollo de las diferentes actividades, en cuanto al mejoramiento de la calidad de vida, 

resaltando también que al no ser ejecutadas dichas actividades generan pérdida de 

recursos por glosas en el cumplimiento.  

 

 
 
Es así, como en enero se realiza el seguimiento articulado junto con los comités 

Institucionales, para  buscar estrategias con el propósito de incrementar cada una de las 

actividades; lo cual conllevó a lograr resultados significativos durante la vigencia del año 

2023, cerrando este ciclo con un cumplimiento de cobertura del 89%. 
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A través de la anterior diapositiva, se ve reflejado el trabajo que nuestra institución realizo 

con la comunidad rural.   

 

 
 
La anterior diapositiva permite evidenciar los diferentes sectores, que se visitaron durante 

la vigencia del 2023, permitiendo llegar a 23 veredas, canalizando a 565 usuarios, a quienes 

se les realizó valoración integral de acuerdo al curso de vida. 

 

PROGRAMA DE PACIENTES CRONICOS  
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La Doctora Carolina, continúa brindando información de la ejecución del programa de 

pacientes crónicos liderado por la jefe Maritza.  

 

Resalta que dicho programa dio inicio con 430 usuarios, y a la fecha se registran 1300  

pacientes crónicos, lo cual deja ver el avance en los resultados con este programa. 

 

 
El programa de crónicos, contaba con un cronograma de actividades, que se desarrollaron 

durante todo el año, y como incentivo se realizó una jornada de graduación, entregando 

reconocimiento a cada uno de los pacientes que asistieron y apoyaron la ejecución del 

programa.  

 

 
La anterior gráfica, permite evidenciar los comparativos, entre las dos vigencias de atención 

de pacientes crónicos, resaltando la disminución de pacientes crónicos que  consultaron en 

el servicio de urgencias en el 2023, lo anterior refleja el seguimiento que se ha venido  

desarrollando sobre la salud de esta clase de población.  

 

Así mismo se resalta que el seguimiento a pacientes crónicos, es un indicador asistencial 

de obligatorio cumplimiento que se debe reportar ante la Supersalud, resaltando que el 

programa de mejoramiento institucional es transversal para todos los procesos que se 

realizan en la entidad, dado al efecto financiero que se debe tener una institución, para 

poder lograrlo. 

 

 



 
 

 
Dirección: Carrera 20 Nº 21-37, Teléfono 7855906, Página Web: www.hospitalpaipa.gov.co 

  Paipa - Boyacá 

INSTITUCION AMIGA DE LA MUJER Y LA INFANCIA CON ENFOQUE INTEGRAL IAMII. 

 

 
A través de la anterior diapositiva, se encuentran las diferentes actividades que se 

ejecutaron  para dar cumplimiento a la estrategia. 

 

Así las cosas la Doctora Carolina, da a conocer que como Institución se ha venido 

trabajando para poder acreditarnos, como una institución amiga de la mujer y de la infancia 

con enfoque integral, resaltando que se logró un porcentaje del 97% de cumplimiento.  

 

 
 
Esta grafica evidencia la visita que realizó la Secretaría de Salud Departamental, en el mes 

de diciembre, la cual se articuló con maternidad segura, donde se hizo seguimiento a las 

diferentes actividades implementadas, de acuerdo a los 10 pasos que conforman la 

estrategia.  
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PROCESOS FINANCIEROS  

 
En cuanto a la parte financiera, resalta que se realizaron algunos ajustes internos al proceso 

de facturación, para disminuir los costos generando un ahorro de 20 millones mensuales. 

 

 
 

La anterior grafica permite evidenciar  los valores obtenidos en cuanto a la  facturación  por 

evento del año 2022, la cual ascendió a la suma de $ 5.910.996.480 y la facturación por 

evento para el año 2023 ascendió a $ 6.738.552.329.00. 

 

A continuación la Doctora Carolina, resalta las siguientes actividades realizadas desde el 

área de facturación;  

 

Se realizaron los seguimientos de interconsultas en los diferentes servicios, para tener la 

certeza que las especialidades estaban teniendo el impacto financiero esperado.  

 

Da a conocer que la radicación oportuna es un indicador del PMI, la cual debe estar al 100% 

para  tener los pagos oportunos por parte de las EAPB y obtener los resultados esperados.  

 

En cuanto a la Radicación de cuentas de atención a población migrante, se informa que se 

realizó el proceso de depuración y de glosa, para que el Ministerio gire este recurso al 

hospital, para sanear este pasivo por 385 millones de pesos. 

  

De igual manera se resalta, el proceso de radicación ante el ADRES teniendo un total de 

$70.689.604 que el hospital desde el año 2019, no había podido radicar, para que el  

Ministerio de Salud gire los recursos. 
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La Doctora aclara que el  hospital no se encuentra saneado totalmente, resalta  que el último  

informe se debe presentar ante la Supersalud en el mes de junio y se están esperando 

nuevas directrices, manifiesta  que es un ejercicio muy difícil, dado a que se debe recuperar 

la cartera, para sanear lo que va trayendo del pasivo. 

 

De igual manera da a conocer que el hospital muy responsablemente en su toma de 

decisiones busco siempre optimizar los servicios, siendo eficientes  con el gasto, refiere que 

actualmente la Institución está con un pasivo de 2.400 millones de las dos vigencias. 

 

Refiere que el incremento de ventas por servicios de salud también mejora, el cual venia 

en el año  2022 por  $9.847.375.001 y  para la vigencia del 2023 se encuentra con ingresos 

reconocidos por $10.771.343.052; trayendo consigo, que si se incrementan los ingresos, 

también debe mejorar la producción equivalente.  

 

 
 

Enfatiza que el hospital busco optimizar los servicios siendo eficientes en el gasto, 

resaltando el trabajo a todo el talento humano, porque a través del compromiso de todo 

entendimos que debíamos ser eficientes; Así las cosas se reduce el gasto de  

$1.449.550.500,00 que es lo que permite pagar el pasivo de la vigencia del 2022. 
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A continuación se dan a conocer las debilidades que tiene el hospital para dar cumplimiento 

al PMI, siendo una de ellas una deuda de $ 3.266.050.284,00 de entidades liquidadas, 

llegando al difícil recaudo y tampoco se puede quitar de la cartera, porque no se han cerrado 

esos procesos de liquidación. 

 

De igual manera  hace referencia al incumplimiento  del pago por  parte de la EAPB, el pago 

de la población  migrante, dificultad para generar el equilibrio en la operación corriente, en 

cuanto al recaudo se pagaron $1.182.655.205 del pasivo del año 2022, siendo un  reto para 

el área financiera. 
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Por otra parte, La doctora Carolina  informa  que se cuenta con solicitud de recursos 

radicada ante el Ministerio de Salud y Protección Social, con el fin de acceder a recursos 

para saneamiento de pasivos; siendo importante manifestar ya fue enviado el archivo de 

cuentas por pagar a proveedores de la vigencia 2023 para estudio por parte de la 

dependencia asignada para tal fin.  

 

Finalmente la Doctora Carolina agradece a todo el equipo por el compromiso que cada uno 

demostró para lograr los resultados obtenidos durante la  vigencia 2023, de la misma 

manera a la Junta Directiva liderada por el Alcalde Municipal de la vigencia 2023 por el 

acompañamiento, al Gabinete Municipal y así mismo al Honorable Concejo Municipal. 

 

 

 

 
ILSE CAROLINA SANCHEZ MANRIQUE  

Gerente E.S.E Hospital San Vicente de Paul    

 

Anexo: listado de asistencia  

 

Realizó: Rubiela Vargas Rubio 

                  Líder SIAU     

 

Revisó: Oscar Valderrama Morales  

                Control Interno  
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